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cion de fincas á otras causas jusliócadas pu-
dierao dar lu^ar.

Lo qtte I^e dispuesto so inserte en este
periódico oficial para conocimiento de los Ayun-
tamientos y Recauda^fores de Conlribuciones de
esta Pro^•incia.

Córd^^ba 8 de Noviembre da 18ii^.-Fran-
cúco de P. Alcrrquez.

Circular nt,m. 7 39G.

r
i

• Cnn fe^ ha 20 de Ortul,r^^ tíltimo ^iije al
Sr. Cun ► i^iur,a^lo princil ► al ^c v^•r ► tas dc Bicues
Ndri^► na;^^, cl^^ e,ta {^rocit:cia lo yue si^ur:

al'^ir^l ev. ► rn; ► r I., c^,nsulta quc couticne
(a cou^uni^•: ► c•iou cl^^ V. S cle `LU cle A^rsto
filtiu ► o, rclnt^va :S la rcclamarion hecha al Cu-
misiou,trl^^ sut.,,l^^^rno clrl particiu ^lc Hin, ►jnsa
jh,r el A^uc ► tarnirul^^ l:unstitucional dc•1 tuis-
mo pu^^t^l^,, p^,ra cl p^ ►;o d;^l terccr trima,-
tt^ r,ic la l:uutril;uci^,u Tcrtiluri^l dc: los hie-
nes que a^ltuini^tra; f,c oidu cl lr^rccer de la
Contatlt;ría }• Ailmini^iracion ^^ Ilacic^nila pú-
blica, y c,nli ►rn^^iu^lomc con lo quc en s^ vir-
tud It:,o espueato, he acordado prevenir á V. S.
qae r!esdu lue^o puedo esa Con ► i;ton y sua
suhallcrnas abnnar cl 3,° y 4.° trim^^^ire de
la c;untrtl ► uciou in ► l,ucsla iS los l ► icnos tlcl CIe=
t, ► p^l^l Esla ► I^, cr, esta l'ruvincia, eYijien-
do. d^^ i„s rc^áuJadnres lus cnml,etente3 re'-
cibu,, q,;e ,u ia(lIT)IIIIiÍU e:r "1•^^^urctfa coruo
rnelálic^,, a,ti arr,^^l^,' á I+,s artícul^^,s ^1 y
17 c;.^ I,^; ii •al^^; tu,trucrionry ,lc :31 rlo Va-
J'^ ^• :3J ^1^• Juniu rlu e^te ait:,: ludu sin pcr-
Jutc!o Je las recliiicaciuues rlue I^t toaG^rna-

EI dia 3U del corrieole mes sin falta alguna,
]^^s.5res. Alcaldes de los pueblos de esla
l'rovincia rervitirán á este Gobierno las copias
certificarlas de las listas de pcrsonas qué se
les sei,^ ► lan en la circular del Sr. Regente d©
la Audiencia del 'fcrritorio, ^ fin de que en
su vista se puedan desi^nar los que han dr3
ep,ercer los cargos que eu la miscua se es-
presau

Córdoba 4^^ de Noviembre de 1I855. -
Francisco d© P. A]arquez .

Administcacion Principal cIe IIaci^n-
da pública ^le la l'rovincia

de Córdoba. .

^ Circular nám. 73J^.

La sensible postracioa ea que se hallan eo ea-

ta Pro^incia los valores de la Contribucioa del

Ministerio de Cultura 2024



Subsidio • indnstrial y de Comercio; cuando si todoa

1^s eacar•gados de stt adrninistracion cumpliesen las

disposiciones que contiene el Re:^l D^creto de 20

de Octubre de 1852 y órdenes posteriores, in-

serto todo en el Bolr,tin ofx:ial núm. se eleva-

rian á la altura de que son susceptible, ha dado

luaar 3 que 1^ Direccion General de Contribuciones

escite nuevamente el celo de esta Dcpendencia para

quc cumplieudo y haciendo cumplir á cada uno con

aqttellas se oUtenga el mayor acrecimiento po-

sible.

Tudos los funcionarios están en la obligacion

de secundar las disposiciones de la Superioridad

y de cantribuir por toda clase de medios ú que

sus justas esperanzas no queden defraudadas; pero

á uinguno como á los Sres. AI^•aldes Constitu-

cionalcs de los pueblos, encarg^dos y responsables

inmediatos de la lormacion de las matric^ulas del

S^rbsidio y de sus alteraciones, es taa importante

su cuml;limiento en este servicío.

I'ara ello no se necesita ni causar rejámeoes in-

debidos á los contribuyentes, ni ejercer una Gsca-

lizacion odiusa y repaanante.

Basta solo con que cada ttno de los funcio-

natios que han de bacer cumplir aquel Real de-

creto se coloque en la posicion que le corresponde,

y con buen deseo y decidida roluntad cumpla la

parte de del^eres que se le señalan.
Calmadas las inquietudes naturales y eooai-

guientes al cambio de politica en el Gobiernoç

tranquili:ados los pueblos purque afortunadamente

han cesado en tocJos ellos los estragos que pro-

dujo cl Cólera; restablccida la paz y la tranqnili-

dad pública, y funcionando el Gobierno de S. A1.

de acuerdo con las (;drt^ s Constituyentes con todo

el Ileno de su autoridad y con tudo el prestigio

de que se halla rer•estido; ticmpo es ^a de de-

dirarse á mejorar los ralores de la Contribucion

Industrial ^ de Gomercio, cuyos rendimientos soo

precisos al Tesoro público, para atender al pago

de las obligacione^ del Estado.

E^ta Administracion, á la qtte consta qoe

no en todos los pueblos se lleaan hoy coo la de-

bida puntualidad tan saorados deberes, y qae por

su parte y de acoerdo con el Sr. Gobernador de
la Provincia, está decidida á hacet qne se cnmplao
religiosamentr, antes de recurrir á las medidas
correctivas para que ie autorizan las instr•ucciones,

apela al nunca clesmentido celo y patriotismo de

los Sres. Alcaldea Constitucionales, esperaodo con-

i fiadamente que penetrados de la necesi^ia^l de dar

5 los valores de la Coutribucion industrial tu^lo rl

impulso posible, no darán lugar á reconvenciones
ni muclro meoos á castigos por tibieza ó uegli-
gencia en tan importaute servicio; pero considera
oportuno sin entbargo recordarles cuales son sns
deheres, para que cuanJo 1a Administracion se
vea en la triste pero imprescindible necesidad de
aplicar aquellas medidas nadie alegue idnorancia.
En este supttesto lta acordado la Aclministracion
bacer á dicbas Autoridadcs las prevenciones siguien-
tes:

1.• A1 formar las matricalas para el año ia-
mediato de ^856 cuidarán los Sres. Alcaldes Cons-

titucionales de comprender en ellas no solo á to-
dos los que consten inscriptos en 30 de 1loviem-
bre del actual, si que tambien á los que sin es-
te requisito se hallen ejerciendu una industria cual-
quiera en su respectivo térroino municipal. Sus va-
lores deben ser, cuando menos, segun los datos
que obran en la Admnistracion mayores que los
del año de l8^^, y se advierte qtte las matrlcu-
las que no escedan la cifra que tenian en referi-
do año, serán devueltas para su reforma en nn
breve plazo, y si esta ó las esplicaciones dadas por
dichas autoridades no satisfacen :t la AJministra-
ciou, pasará ntt iovestigador ú otro empleado mas
caracterizado á depurar de parte de qttien est6t
la ocul^^cion, en cuyo caso se proceder5 contra rl
defraudador ó detraudadores en los términos que
prescribe el art. h8 de citado Real decrew.

2.' Los Sres. Alwldes Constitucionales tieuen
el deber de ioculcar á los Contribuyentes de sus
distt•itos respectivos la obligacion en que se en-
cuentran de ser incluidos en matricula por la cla•
se y tarifas ^ á qtte correspondan las industriasque
respectivamente ejerzan. •

3.' Las declaraciones de alta y baja que lus
contribttyentes presenterr á los Alcaldes, las re-
mitirán estos S la Administracion dentro de los
ocho dias posteriores al de su presentacion con
la liquidacion del aumento ó baja que produzca,
pnra que en su dia sicra de justiGcante en el es-
tado adicional del semestre. En las de baja mani-
lestará el Alcalde bajo su m;ra esirecha y personal
responsabilidad si es rerdadera, ^in cuyo requisi-
to no ierá admisiUte.

4.^ Los estados adiciotxtles de altas ^ bajae
deben formarse por triplicado, lo cual no se ve-

riGca óor en todos los pucblos, y coa tal opor-
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tuni+larl quo los del prirner semestre se hallen to-

dos en I:r A'lmínistracion antes del 50 de Janio,

fi cuyo fin los ,Ucal^les cerrarán el reaistro eu 1^

del rnismo, y los del seaundo antes de ígual dia.

del mes de Diciembre. Asf esta oficina tendrá tiem-

po de rcdactar los generales en el plazo rlue al

efecto le señ+lan las lustrucciones.

Se advicrte qnc los estados de bajas cuyos

justificantec no obren en la Administraaion con los

rcquisitus quc dislwne la prevencion 3." seián des-

estim^,dos y responsable el Alraldc resper,tivo á re-

sarcir al contribuy+^nte los perjuicios que por su

negli;;encia se Ic irru;;uen.

^.° Las m;+t.i^^ulas para el año de 18^G de-

ben ltallarso toclas en ia Administracion antes del

dia .rl +lc Dicientl^re próximo.

C^',+•c)c,ha 2^ de Uctubro de 18Ĵ^.-Gabriel

Sancl+^z ,11^1•con.

Uaivcrsidad I itcraria dc Sevilla.

Constitucional de esta Ciudad de hiontoro.
Ha^o saber: que por aeuerdo del Ayun-

tamiento Constitucional do mi presidencia se
subasta el arreedamiento por tres años que
principiarán en 1.° de I;nero próximo; de la
casa alhondi^a de Sranos, perteneciente al
caudal de pcopios de esta Ciudad, bajo el
tipo y renta anual de •i,300 rs., debiendo ce-
lebrarse el primer remate en que solo se ad-
mititáu proposiciones que cubran dicha canti-
dad, él dia 48 del presente m^s y el se-
e,undo para las pujas que aumenten la su-
ma del anterior con un 10 por 100 cuando
menos el dia 2:^ inmediato, ^tmbos actos de
diez á doce de sus respectivas ma ►ianas en es-
tas casas Capitolares, donde se halla de ma-
nifi^^sto el plie^o de condiciones para conxi-
miento de los qne ^usten interesarse.

1<lontoro 41 de Novíembre de '18JJ.-Pe-
dro Camacbo -Por mandado de dickw Sr.
Alcalde, Luis Valseca, Srio.

Ayuntamiento ^OnstituC10Da1

de Aguilar.

Circular núm. 1 ^OG.

Circular aúm, 1 á^04.

Direc.cion ^eneral de Instruccion pública.
-Por fallecímiento de D. Juan 'faboarla y Pa-
tiño, Cate^rático de la facultad de Jurispru-
dcncia eu la Universidacl de Santia^o se ha-
lla vacante en dicha fctcult+td una cate^oría
de ascenso. Los caledráticos qne adornados
de los requisilos prevenidos por la legisla-
c:ion vi^cote, se crean ccin derecho á la es-
presada cate^orfa reutitirán sus solicitudes á
esta Uireccíon General por conducto de sus
Reclores respeclivos, acornpañada de la re-
lacion rle sus méritos y serviuios en el tér-
roino cle un mes á contar desde la fecha
de oste anuncio; en la inteli8encia de que no
se darít cw•so á instaucia alSuna pasado que
sea dicho plazo.

Narlri+l ; dc Noviembre de 18^i5 -EI Di-
rector General, Juan llanuel 4lootalban.-Ilay
una rírbrica.-Ls copia, Antonio Martin Villa.

ANUNCI^S ®['iCIALES.

D. José Rafael A^uilar 'I'ablada, Alcalde
primero Constituciooal y Presidente det Ayun-
tamiento de esta viila, etc.

Ha3o saber: que en sesion del dia 43 del
corriente celebrada por esta Corporacion que
presido, y en virtud da la aprobacion de la
Exctna Diputacion Proviacial se saca á pú-
blica subasta el arbitrio de 8 mrs. en li-
bra de carne que se venda dentro y• fuera da
las carnicet•fas de esta villa y su término,
considerado en Z3,Ot)0 rs.: el de 3 rs en
arroba de jabon en la de 8,8^0 y el de 3 rs.
en arroba de aboardiente en G,000, con des-
tiao al Cementerio que trata de construirse;
cuyos reroates tendrán lu^ar en los dias 48
y^^^ del corriente y el 2 de Dicietnhre próxi-
tno de once á doce de su ma ŭana ea las Ca-
sas Capitulares. Las •persona^ que quieran in-
teresarse en ellos se presentaran á hacer las
proposiciones, que de ser arre^ladas les serán
admitidas.

Y para conocimieoto del p^^blico se pu-
blica y fija el presente en A7uilar á 4^ de
Novierrrbre de ^ 8:i.^.-José Rafael A^uilar Ta=
blada. -Por mandado de S. S., Alariano Ra-
sero.

Ayun#amiento (:onatitucioual
dc l^lontoro.

Circular nútn. 4398.

D. Pedro Camacho Mendez, Alcalde 1.°

Ayuntamiento Conetitucional
^^ de Saena.

Circular núm. 1409.

D. Juan Tomás Espiuosa, Alcalde prime-
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ro Constilocional de esta villa de Baena y
Presidente de su Ayuntamiento.

Ilago saber: que formanclo parte los in-
gresos del presupuestu Municipal el arbitrio
de pesos y tnedidas; se ha acordado por el
Ayuntamieuto se sayue á pública licitacioa
pur todo el año prósimo de 9li^iG, sirvien-
da de tipu para la admision de proposicio-
nes la canti^ad de G,-1 UG rs., yue es la yue
arrnja el último lrienio, y sei^alando para sus
tres ren,ates de pujas Ilanas, diezmu, medio
diezmo y cuarto, lus dias 48 y 18 dcl cor-
riente y 8 de Uicierubre prúximo, en eslas
Casas de A^'untarniento y hora de diez á on-
ce de sus n,añanas. Las persouas yue yuieran
interesarse en dirha suba^ta pndri5 q prescutar
sus proposici^+ucs en la Secrataría cle dicl,a
l;orp^,racioa donde sc inslruiráu de las cun-
dicioncs con que se I^aco.

[3aena 1 U dc Nuviembre de 48^^--Juao
Tomás E^piuusa.-Jusé Conlrcras, Srio.

Ayuutatuiento (:onstiiucioual
dc Luquc.

Circular q úm. 1 ^iUZ.

U. Manuel Calvo, segun,io Comandante
del Batallon núrnero `l t de Alilicia ;^acional de
esta Proviocia, Alcalde prirnero y 1'resid^^nte
del Ayuntam,eotu Cuustitucional de e,ta vi!la.

La Corp^raciou 1liunicipal que presido en
sesicn estraordinaria, fecl,a de ayer, tra acor-
dado sacar á p,íblica subasta para su arren-
dan,iento por tudo el año entraute el arbi-
triu imliuesto sobre el peso y la med,da
correspoudiente á esta 1'u^lacion, cu}'o irn-
porte tórrna parte del presupueslo de iogre-
sos llunicipales, tenieudo lu;ar ayuel acto
en los dias 98 y^ó dul currreute y 2 del
próximo Diciembre á las aoce de sus respec-
tivas mañanas en la Sala l:apilular de c;sle
Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público por me-
dio Jel preseote para conoc„uiento del pú-
blico y de las personas que en espresada su-
basta quieran inleresarse.

Luyue 43 de Novietnbre de 43^^ -11a-
nuel Calvn.-E'or acue^•do dcl A^^uotamiento,
Pedro de Zafra y An^ores, Srio.

I^rot^idencias duclicialcs.

Circular núm. 4 379.

EUICfO.

En ^ it tud de deterroinacion de este Su-

perior Tribunal acor^lacla en las rlili;encia^ á
iustaucia de U. Fclix S nr hez A^ure I^ara que
se cancele la • fianza que preslara su defunlo
padre t). relix Sancl,ez llerrera, I'rocura l^,r
que fué del número de esta ciuclacl, cita á
todos lus que so crean c^,n ^Iereciio rS recla-
mar c;ualyi^iera responsabilida^l yue á sn fa-
vor resullasc y hubiese de ^;aranlizar la re-
fericla lianza, en el coocepto que pasado trein-
ta dias yue se contarán de„le el si(;uienle á
el en yue se inserte este eclicto en la Cace-
ta de 111adrid, se prucecler^, ^r cancelar la re-
fcrida fianza, cuya detern,ioaciuu pacará á
los interesados el per j„icio yne corresponde.

Sevilla '2^ de Octubre de 18;;^^.-Vic-
tcx•iano Hernandu.

ANUNCI^S.

ARREND,1`•IIENTO

Para S. iNigue) del año prGximo se ar-
rienda la lluerta alla dc la Itcina, siluacla eo
el priroer ruedo de e^ta l:apital, co,opues -
ta cle ^ t funegas de ticrra de riego y da
secano, cercacla de tapias, eon ca^as, alivos
y,Srbules frutales, bajo las condic•i^nes y.reo-
ta de que podrrSn enlerar^e los licitadures, des-
de ahora hasta el `i:(? de Uiciernbra inmedia-
to, en casa dci Admini^tracl:,r, callo de la
Pierua, callt^ja sin salida, núm. ^G.

VCi\T^1.

En la Iracicncla de 11I^,ns-er^uidc^, cono-
cida por la dchesa de Arn,^^nt^,, se ban se-
ŭaladu para su vcuta 1 Jll:! palos cle pinc ► ,
en (a suerte Kc^gunda, cu^•a clas,licac•iou, pcc-
ciu y cuudicioucs para SU Cr'a^enJ^•iun e^tar^ín
de u,anilieslo en la Secretaría clcl Sr. M^+r-
yués de Valcleflures, calle de Jesus 1laría
uúrn. 1 G á doude sc oirán prc,po^iriune^ p^ ► r
las rna ŭanas desde las 1U á las ^ p^•in^^ipiandu
el dia ^0 I,asla el 23 inclusive del corrieote
mes e^ que y„cdará cerrr,^la (a subasta, ó
autes, si al rcf^rido Sr. ^1larqués su ducri^
le acou,odase, pue^tu que e^te coulratu ha do
ser á su vuluntad.

Ld persona que trale do intere^arse en
esta subasta, pucde pa,ar si ;n,Ia iS rcfcricla
hacienda á ver• el sc^,ala,uir;nto espresaclo,
pre^^ut.ín^luse al guarda dc la hosesicnt l ► ara
yuo se lo pcrrnitu.

CtSrdoba: Intprenta y Lit)reriu de i) Na-
fbcl Arruyo, crtlle dc; Aml,rusio ^tc

lllorulcs, núw. 2i. ^
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